
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA CARMEN JULIA 

PRUDENCIO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, diputada Carmen Julia Prudencio González, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a la consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adicionan un segundo y un tercer párrafo al artículo 45 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La inseguridad pública es el tópico prioritario a resolver en México, pero ¿alguien se ha preocupado por 

conocer y discutir las condiciones laborales de quienes conforman los cuerpos de policía? 

¿Existe una relación entre precarias condiciones laborales y la ineficiencia en el desempeño para prevenir, 

investigar, perseguir y sancionar los delitos? La respuesta es sí, ya que son un fuerte obstáculo para cumplir 

eficaz y eficientemente las funciones propias de la seguridad pública. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud: “La salud es un estado de completo bienestar físico, 

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”,
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 definición que no ha sido 

modificada desde 1948. Así entonces, todos estaremos de acuerdo en que la salud es la mayor riqueza. 

La salud es un derecho humano básico, pero es indispensable e incluso podríamos considerar como 

condición sine qua non para realizar actividades propias de la seguridad pública. 

Así entonces, la prestación laboral de la seguridad social es fundamental para cualquier trabajador, y más aún 

cuando su actividad es de alto riesgo, como es el caso de los elementos de los cuerpos de policía. 

Consideramos que la carencia de seguridad social entre estos elementos es una violencia institucional contra 

estos, lo cual no ayuda a reconstruir la pérdida del prestigio de las instituciones de seguridad pública, y por otra 

parte impide entre estos servidores públicos, el considerar su actividad como un proyecto de vida. 

Estos servidores públicos prestan un servicio policial, por lo tanto, deben contar con derechos laborales, como 

cualquier otro trabajador al servicio del estado. 

Los cuerpos de policía se ocupan de situaciones excepcionales que se presentan cotidianamente en la sociedad, 

y que ponen en peligro la integridad física y los bienes de las personas. Su actividad es altamente estresante, ya 

que es de reacción inmediata ante comportamientos ilícitos por parte de miembros de la sociedad, y de los 

cuales pueden derivarse lesiones menores, severas o inclusive que pongan en peligro la vida de quienes 

representan a la autoridad. 

Entre las actuales condiciones en las que estos elementos prestan sus servicios, existe un aspecto que debe 

llamar nuestra atención: el acceso a la seguridad social como un derecho laboral. 

De no materializarse lo anterior, estamos hablando en los hechos, de la existencia de un trato laboral abusivo. 



 

 
  

Las inseguras condiciones laborales y la inexistente seguridad social causan más estrés que las condiciones y 

peligros que se afrontan en el trabajo (sueldo insuficiente, exceso de trabajo, equipo insuficiente o deficiente, 

miedo a la violencia extrema o a morir de manera violenta), ya que ello impacta de manera negativa en la 

calidad de vida de las familias de los miembros de los cuerpos de policía. 

Sumado a lo anterior, debemos tomar en cuenta la desaprobación que la sociedad tiene de los integrantes de los 

cuerpos de policía, ya que en el documento “México: confianza en instituciones 2018”, elaborado por Consulta 

Mitofsky, la policía alcanzó una calificación de 5.5, ubicándose en el grupo de confianza baja”.
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Esto es preocupante, ya que la desconfianza ciudadana es la semilla de la desconexión entre sociedad e 

instituciones públicas, debilitando la cohesión social y el contrato social. 

A ello debemos sumar que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Estándares y Capacitación Profesional 

Policial (Enecap 2017) elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), “el 36.5 por ciento 

del total de elementos de policía en el orden nacional, ingresaron a su corporación principalmente por 

necesidad económica o desempleo ”.
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Por ello consideramos que estos cuerpos deben gozar a la brevedad de 

las mismas prestaciones de seguridad social al momento de ser contratados, independientemente de que 

pertenezcan al ámbito federal, estatal o municipal. 

La presente iniciativa con proyecto de decreto tiene por objetivo, otorgar a los cuerpos de policía una seguridad 

social digna y justa. 

Estimamos que el otorgar seguridad social a estos cuerpos no debe partir de decisiones de buena voluntad por 

parte de las autoridades responsables en los tres órdenes de gobierno, sino debe ser su obligación tramitar esta 

prestación. 

El derecho a la salud tiene una especial relevancia para estos servidores públicos, por las funciones que 

desempeñan; por lo que el objetivo de la presente iniciativa es otorgar a los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública la seguridad social, dentro de los primeros treinta días posteriores al momento en que son 

contratados. 

Debemos partir de reconocer a los cuerpos de policía como sujetos de derechos, de las obligaciones que 

implican estos últimos y que independientemente que porten uniformes también son ciudadanos; por lo que un 

derecho humano y una garantía contemplada en nuestra Constitución Política, en el artículo 4o., se les ha 

negado en los hechos: el derecho a la salud. 

En relación al estado de salud de los elementos de los cuerpos de policía, de acuerdo con la Encuesta Nacional 

de Estándares y Capacitación Profesional Policial (Enecap 2017), se estima que durante el año de 2017 se 

contaba con 384 mil 900 elementos de policía en el orden nacional. 

De estos, “79.4 por ciento de los elementos de policía tuvo algún grado de sobrepeso u obesidad de acuerdo con 

sus niveles de índice de masa corporal (relación entre peso y talla)”.
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Lo anterior, es motivo de preocupación, ya que a medida que aumenta el peso hasta alcanzar los niveles de 

sobrepeso y obesidad, también aumentan los riesgos de las siguientes afecciones: “Enfermedad coronaria, 

diabetes tipo 2, cáncer (de endometrio, de mama y de colon), hipertensión (presión arterial alta), dislipidemia 

(por ejemplo, niveles altos de colesterol total o de triglicéridos), accidente cerebrovascular, enfermedad del 

hígado y de la vesícula, apnea del sueño y problemas respiratorios, artrosis (la degeneración del cartílago y el 

hueso subyacente de una articulación) y problemas ginecológicos (menstruación anómala, infertilidad)”.
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Durante 2017, del “total de elementos de policía el 18.6 por ciento padecieron alguna enfermedad crónica, ya 

que el 9.3 por ciento padeció hipertensión arterial, siendo una de las principales enfermedades crónicas 

padecidas por los elementos de policía, junto con la diabetes (6.6 por ciento), el estrés crónico (3.0 por ciento), 

las enfermedades del corazón (1.5 por ciento) y las enfermedades pulmonares (1.4 por ciento). 

De igual manera, el 53 por ciento de los elementos de policía sufrió alguna afectación en su salud, debido a sus 

actividades laborales, entre las que se pueden enunciar: Aumento o disminución de peso (30 por ciento), 

irritabilidad o enojo (problemas de sueño, ansiedad, nerviosismo y fatiga) (23.3 por ciento), problemas 

estomacales (18.6 por ciento), falta de apetito (10.1 por ciento),estrés (8.6 por ciento), problemas 

cardiovasculares (4.1 por ciento), fracturas (3.6 por ciento), problemas respiratorios (3.0 por ciento), 

alteraciones del habla o del oído (2.6 por ciento), impulsividad o falta de control (2.1 por ciento), parálisis o 

perdida de sensibilidad (1.4 por ciento) y depresión (0.7 por ciento)”.
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El Estado da a los ciudadanos protección contra las amenazas en potencia y los peligros concretos que a diario 

enfrentan estos en la vía pública, y lo hace a través de la policía preventiva. 

Sin embargo, llama la atención que en el texto de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública se 

hace mención a la seguridad social solo en dos ocasiones: en el artículo 7, fracción XV, y en el artículo 45, a 

saber: 

“Las instituciones de seguridad pública de la Federación, los estados, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, deben coordinarse para fortalecer los 

sistemas de seguridad social de los servidores públicos, sus familias y dependientes, e instrumentar los 

complementarios a éstos ” (Artículo 7, fracción XV, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública) 

“Las instituciones de seguridad pública deberán garantizar al menos las prestaciones previstas como mínimas 

para los trabajadores al servicio del Estado; las entidades federativas y municipios generarán de acuerdo a sus 

necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario de seguridad 

social y reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” (Artículo 45 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública) 

En el Foro Escucha Monterrey, realizado el 18 de septiembre de 2018, el titular de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana hizo mención de la creación de un Instituto de Seguridad Social de la Policía, para 

otorgar atención médica, seguro de vida y otras prestaciones sociales a los policías del país, pero todo ha 

quedado en dichos. 

A nuestro parecer, es incomprensible que los servidores públicos que pertenecen a las instituciones policiales 

(elementos preventivos) carezcan de atención médica adecuada y seguro de vida, tomado en cuenta el riesgo 

que representa la actividad que realizan. 

“Respecto a los resultados del Diagnóstico de Salarios y Prestaciones de Policías Estatales y Municipales del 

país, en dicho estudio, que comprende una muestra de 243 mil 458 elementos de los cuales: 

-123 mil 778 estatales de las 32 entidades federativas (67.5 por ciento respecto al total de la fuerza operativa 

estatal registrada por el Centro Nacional de Información). 



 

 
  

-119 mil 680 municipales de 500 municipios: 264 Subsemun* y 236 no Subsemun, que en total representan el 

88.4 por ciento respecto al estado de fuerza municipal. 

Encontramos que solo el 29.73 por ciento de los elementos recibe, como prestación adicional, seguro de vida 

y de la cual solamente el 8.24 por ciento cuenta con seguro de vida. 

A su vez solamente el 70.82 por ciento de los elementos de la muestra antes referida, reciben Seguridad 

Social”.
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Es primordial para el personal que ejerce funciones de prevención en materia de seguridad pública, que sus 

derechos fundamentales se concreten, entre los que está el derecho a la salud, consagrado en nuestra Carta 

Magna. 

Estamos convencidos de que, entre los derechos más significativos en favor de los miembros de los cuerpos de 

policía, y que al cumplirse satisfactoriamente se lograría, sin duda, un avance importante en sus condiciones 

laborales, están la prestación social relativa al servicio médico. 

Es urgente que se deje de violentar este derecho laboral en perjuicio de los servidores públicos a los que nos 

referimos. Si no se presta atención de manera urgente a esto, es muy probable el fracaso de los cambios que se 

quieran implementar en cuanto a profesionalizar a los elementos de los cuerpos de policía. Lo anterior, debido a 

que se les exigen obligaciones, pero se les coartan derechos. 

Mientras no se valore el desempeño de los elementos de los cuerpos de policía (en donde está en constante 

riesgo su integridad física e incluso su propia vida) como se valora a la seguridad pública en sentido genérico, 

sus derechos laborales continuarán siendo violentados. 

La presente iniciativa busca mejorar mínimamente las condiciones laborales de aquellos que se encargan de 

proveernos de seguridad a todos los demás. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan un segundo y un tercer párrafo al artículo 45 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Único. Se adicionan un segundo y un tercer párrafo al artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 45. ... 

Los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán contar con las prestaciones referidas en 

el párrafo anterior, dentro de los primeros treinta días a su contratación. 

Los gobiernos de las entidades federativas y en su caso de los municipios celebrarán los convenios 

necesarios con las autoridades competentes para tal fin. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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